
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 El pasado día 20 de febrero día mantuvimos reunión de la Comisión Negociadora del Conve-nio Colectivo de ámbito estatal de Granjas Avícolas y otros animales. Hemos negociado nuestra plataforma reivindicativa, habiendo visto los artículos: ámbito 

temporal, jornada laboral, excepción al descanso dominical, vacaciones, licencias, 
seguridad y salud laboral, prendas y equipos de trabajo, trabajo en cámaras y com-
plemento de nocturnidad. No se ha avanzado nada y han quedado en contestarnos en la próxima reunión. Ellos por su parte nos han planteado, sin concretar el incluir en el convenio una flexibilidad del 10%. Hemos quedado como nueva fecha de reunión el próximo lunes 13 de marzo a las 11.00 horas, estando previsto finalizar la misma en torno a las 18.00 horas. Seguiremos informando de la marcha de las reuniones, pero tal y como se ha desarrollado hoy, auguramos una negociación dura y larga.  
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